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Villa hermosa, Tabasco, a 23 de agosto de 2024

RESOLUCiÓN

Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en
la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día 23 de agosto de dos mil veinticuatro, respecto a la
clasificación parcial de la información confidencial de la Solicitud de Información afecta al Folio PNT 270511900018624.

RESULl"ANDOS
1. Solicitud de Acceso a la Información.
Con fecha 17 de julio del año 2024, la Unidad Transparencia recibió mediante el Sistema Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) Tabasco, solicitud de acceso a la información, bajo los siguientes términos:

"... 1.- Se me informe desde cuando inicio a laborar en esta institución "laC. Gise/a Maria Pérez
Fuentes 2.- Se me anexe t;.opia del primer contrato que celebro la UJAT'c6n la C. Gise/a María

~ <. •.... ."

Pérez Fuentes. 3.-S~me informe y adjunte copia del documento con el cual acredito su grado
de Licenciatura la C. Gise/a María Pérez, Fuentes; 4.- Se me ,informe y,"adjunte copia del
documento con el cuahacredito su grado de Maestría la C. Gise!a María f'érez Fuentes. 5.- Se

, , ~ .
me informe y adjunte copia q~1documento con el custecredito su grado, de doctorado la C.
Gisela María Pérez FUf'ntes~ 6.- Se me informe si ectuelmente 'laC. G,iselfi'earía Pérez Fuentes
se encuentra dando clases en la Universidad Juárez Autónomá de 7fabasco 7.- Se me informe
cuantas estancias ha realiz~do en otras u~ivers¡dades la c. Gis~/a María Pér.ezFuentes desde
2018 hasta el mes de Julio del 2024. 8.- Se me. informe si" la C. Gise/a Maria Pérez Fuentes
percibe ingresos por parte de la UJAT .desde 2021' hasta la actualidad y bajo que conceptos
recibe estos ingresos. 9.- Se 'me informe cuantos años sabáticos ha disfrutado la C. Gise/a
María Pérez Fuentes de~df12QP5hasta la presente actualidad ..10.- Se me informe cuantas tesis
de licenciatura, maestría y doctorado ha. dirigiéfo d~sde el año 2005' hasta la presente

".'" , .~..: ~ . '- '

actualidad. 11.- Se me informe el horerio de clasils de la C. Gisela Maiía Rérez Fuentes desde- •..
el año 2021 hasta la actualidaq. 12:" Se me informe ~I horario~cje,cissee que tendrá la C. Gisela

'_ • . ~, .~ 1
María Pérez Fuentes en el ciclo escolar agosto 2024 -'febrero 2025. 13.- Se me informe cuantas
quejas ha recibido en su contra la C.:.Gi~e/áMaríaPérez Fu~'htes.y l5atla: Cantoral Domínguez
por parte de alumnos y profesores. Y los conceptos por los,.'cuaíes se quejan de esta. 14.- Se
me adjunte copia simple de'las resoluciones emitidas por éi consejo: divisional con relación a. ,
quejas de alumnos y/o profesores en contra, de-la C. Gisela .Mé!ría Pérez Fuentes y Karla
Cantoral Domínguez. 15.- Se me informe si la División Académica de Ciencias Sociales y
Humanidades en conjunto con la Universjdad Juárez AÍitó,;~ma de Tabasco han dado vista al
Consejo Nacional de Humanjdades, Ciencias y Tecnologías de las quejas interpuestas por
alumnos y profesores contra las ee. Gisela María Pérez Fuentes y Karla Cantoral Domínguez
por ser miembros del Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras, de ser afirmativo
adjunten el oficio mediante el cual realizaron el comunicado al SNII del CONAHCYT 16. Se me
informe si actualmente la C. Karla Cantoral Dominguez se encuentra dando clases en la
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 17. Se me informe si la C. Karla Cantoral Domínguez
percibe ingresos por parte de la UJAT desde 2021 hasta la actualidad y bajo que conceptos
recibe estos ingresos. 18.- Se me Informe cuantos años sabáticos ha dis o la C. Karla
Cantoral Domínguez desde su ingreso a la Universidad y hasta la presente actuall ad.
19.- Se me informe cuantas tesis de licenciatura, maestría y doctorado h dirigid desde su

tu dad. 20.- Seingresoa la universid\arla CantoralDomlnguezhasta lapresente
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me informe el horario de clases de la C. Karla Cantoral Domínguez desde el año 2018 hasta la
actualidad. 21.- Se me informe el horario de clases que tendrá la C. Karla Cantoral Domínguez
en el ciclo escolar agosto 2024 - febrero 2025. 22.- Se me informe el reporte de asistencia que
emite el reloj checador digital sobre las asistencias en el ciclo escolar Febrero - Agosto 2024
de la C. Karla Cantoral Domínguez." (Sic)

Seguidamente y para los efectos del correspondiente tramite y resolución, se radico con el número de Expediente
UT/UJA T/186/2024.

11. Turno de la solicitud a la Unidad Administrativa .competente.
Mediante requerimiento de información UT/306/2024 del 30 de julIo del año 2024, la Unidad de Transparencia turnó
la solicitud de mérito a la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera. - Directora de Recursos Humanos de la Universidad
Juárez Autónoma de Tabasco.

111. Clasificación de la informa~.ió~por la Unidad A.c1ministrati~a "", ,:. ;p.,4
A través del oficio 3511/2024-DRH la'G.P. Ana Luisa Pérez HerreraDírectora de R~ursos Humanos de la Universidad
Juárez Autónoma de Tabasco, soli~ita al Presidente del Comité'ae Transparencia~"'la con irmación de la clasificación
parcial de la información solicitada; por revestir el carácter de confide¡'ci~I;lo\antérior, bQn fundamento en los artículos

? . ~. /), \ "-

108, 114 fracción 1, 117 Y 143 fracción) de la Ley de Transparencia y Acceso'a la Información Pública del Estado de
Tabasco; numerales cuarto, séptim2> fracción 1, octavo y noveno de los Lineamientos Genera/es en materia de
Clasificación y Desclasificación de I~ /nfoopación, est como para la elaboración de 'vJrsi6nes públicas.

, !

En síntesis, la C.P. Ana Luisa PérezHerrera, Directora de'Recursos Humanos dé la Universidad Juárez Autónoma de. . - .,..;: -- - ,. ,
Tabasco, clasificó como confidenciall~ sig~iente informaci9n: i

. '
"De conformidad a los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y-Acceso a la Información PubÍica del Esta.do de Tabasco; numeral trigésimo
octavo, fracción I de los Uneetñientcs' Generales éir materia d¿"'ClasificM;ión y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de versiones~públicas, los datos personales que contienen
los documentos que avalan_Ja contretecion de la C Gisela María Pérez Fuentes dos (02) fojas útiles,
Titulo Electrónico y Cedulaj"qel Gradocle Licencíeturedos (02) fajas útiles ?S~como el Titulo Electrónico
y Cedula del Grado de DO'Gtoradodosl02) fojas útiles, con.sjstentes en' .,

". ¡1

Para el titulo y cedula de Iic~g9~atura.
/~./, "Q¡

a) Clave Única de Registro de Poclecion (CURP)

Para el titulo y cedula del doctorado.
~.~ ~;,..

a) Clave Única de Registro de Población (CURP)

IV. Remisión del expediente al Comité de Transparencia.
Recibido el referido oficio en el apartado de Resultando que antecede, mediante el cual la C.P. Ana Luisa Pérez Her ra
Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, realizó la sifica ión parcial de
información y solicitó su confirmación a este Comité de Transparencia, el Secretario Técnico e este ór ano los integró
al expediente en que se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual e corri traslado a sus
integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento sente resolución.
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CONSIDERANDOS
Primero. Competencia.
Este Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, es competente para
conocer y resolver sobre la clasificación relativa al procedimiento de acceso a la información ejercido por una persona
de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 44,
fracción 11,y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 48 fracción 11y 143 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Segundo. Consideraciones de la Unidad Administrativa para clasificar la información.
La C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, D'ifectora de Rec-ursos Humimos~? clasificÓ como información confidencial parte

" ~.
de la información solicitada por el particular., consistente en los 'sigl,lientes documentos: contratación de la C Gisela
María Pérez Fuentes dos (02) fojas útiles, Titulo Electrónico y Cedula del Grado de Licenciatura dos (02) fojas
útiles así como el Titulo Electr~nico y Cedula del"Grado deDoctorado dos (02) ojas útiles, con fundamento en
los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafos primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la

. , ~
Información Pública del Estad<;>de Tabasco: numeral trigésimo octavo fracción 1, de los' Lineamientos Generales en
materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así-como' para la elflboración de versiones púbicas;
solicitando también se apruebe la elaboración y entrega.de la versión pública de larmismas ...

Tercero. Consideraciones del Cómitéde Transparencia,
\-" ';:

De conformidad con los fundame~tos /motivos que se exporien a continuaci6n~ el tomité de Transparencia estima
procedente confirmar la clasificaCión de. la información confidencial reaüzaoa por La C.P. Ana Luisa Pérez Herrera,
Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de liabasco. I

l. El derecho de acceso a :a información y sus excepciones. . • ; I
El Derecho de Acceso a la Ihfor~ación..tiene comb exéepCionesla inform.§lCión ;eservpda y la confidencial, según se
prevé en las fracciones I y 11del ért(Culo 6,Apartahó 'A éJrJ~"Cónstitueióf,Política ••de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), respectivamente. De esta forma, la reserva de información ~tiende al interés público, en tanto que la
información confidencial se refiere a la protección d'e la v,ida p~iYad~.'ylós'di:ltoS'personales. Estas mismas excepciones

~ t - • ~ ~ .t

de reserva y confidencialidad se encuentran estjpuladas a nivel local, en los artlculos 121 y 124 de la Ley de
~ _" - - . _ _~ ~ n::t • """'" ~

Transparencia y Acceso a la lnforrnaclón Pública del Estado de Tabasco.

11. Marco Jurídico Estatal apllcable a la Información Confidencial.
t... ~ .., "!'

Toda vez que el tema que nos ocupa es el relativoia.la confirmación de .Ia:clasificación parcial de la información
confidencial, cabe hacer alusión al marc'o ¡Constitucional aplicable a esta ''excepción al Derecho de Acceso a la
Información, concretamente a lo previsto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16" segundo párrafo de la CPEUM:

,. L
que copiados a la letra dicen:
" •.•Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos
fijen las leyes.

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino
escritode laautoridadcompatent\" y motivela causa legaldelotoceatmtemo.
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Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como
a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger
los derechos de terceros ... ".

De los referidos preceptos Constitucionales, se desprende que la información que se refiere al ámbito privado de las
personas y sus datos personales debe ser protegida en los términos y con las excepciones que fije la ley aplicable.
Asimismo, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación,
cancelación y oposición de los mismos (Derechos ARCO), en los términos y con excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos que fije la normatividad aplicable, por razones eje seguridad nacional, disposiciones de orden
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Respecto del marco legal aplicable' al tema de información confidencial y protección de datos personales, se debe
considerar lo previsto en los artí9ulos 116 y ~20 dela Ley General d¡ -r:r~nsparencia y~cceso a la Información Pública
(LGTAIP) y 124 Y 128 de la Ley de -¡;ransparencia y Acceso-a la Información pública del Estado de Tabasco (LTAIPET),
elcualsedescribenacontinuaci0,~n:' . .- ...- ~ ["~.,, ,-1'

,'; ..' '" ~ ,. \ I kt. ~
LGTAIP ;, : ~~ "~VjV"
" ... Artículo 116. Se considera infor~a~ión confidencial la que contiene datos p~rsonal~s concJrnientes a una persona identificada
o identificable. •

'" .•. '" 10. '1\
La información confidencial no est~rásujeta a temporalidad alguna y sólo podrántener acce~6 a' lIa los titulares de la misma, sus
representantes y los ServidoresPúblicos facült~dos para ello. '" :.-' - , le.

!f . e '1 • ¡éi

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, in'dustrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
I _4 .v·

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho intemecional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos. . I .:: ". I

f
\' 1 :

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos ob igados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto'por las leyes o los t,ratadosinternacionales. ¡

.,1
Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir' el, acceso a información confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares d; l~in.fQrmació'1.,¿ ?' ", , \, •

No se requerirá el consentimiento del tit~la'7dela infb¡-m~ción¿onfjde~cial cuand~ '¡:;¡jj.
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;

"

<
<,~~'\.~

( ~<~'.,;

IV. Por razones de seguridad' nacional y salubridad geri~ra!, o para- proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

11.

111.

Por ley tenga el carácter de pública;
, 4>

Exista una orden judicial;

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos Interlnstltucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los
mismos.

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés úblico. Además, e
deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y. proporc' nalidad entr
invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público e la informa ión...".

LTAIPET

" ... Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes
o identificable.
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

Artículo 128. Para que los sujetos obligados puedan permitir e! acceso.•a información confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la información. ,.,

No se requerirá el consentimiento del titular de la lnformación confidencial cuando:

1. La información se encuentre en régistros públicos o fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el caráct;:~ pÚblica;' ~

111. Exista una orden judicial; " g . ft ,- v" (-t'-\
; ," • ¡ ti • l'

IV, Por razones de seguridad na~¿ionaly salubridad geñeral,: o para proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o -; •. "!.

I . . ", J
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujeto·sde derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice Rarael ejercicio de facultades propias de los
mismos. '

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueb~ de interés público, Además, se deberá
corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y lapr porcionalidad entre la invasión

~''''''''¡J ~ ,l

a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información...".

De lo anterior, en términos deIOpre'l(i$t~.en los artf?yJos tj~tprln;¡~r párrato" Y"1iO qe1la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 124 primer pár.r..afoy-128 de....@.Ley dé Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco,/ se advierte que se considera, col1)o inforrri3ci?n confidencial los datos personales que
requieren del consentimiento dé los lndlvlduospara su difusión, dist~ibución o comercialización, entendiéndose por dato
personal toda la información concerniente "a una persona física identificada o identificable,

_re' '1:' " , '~-' ,

Por tal razón, los sujetos obligados ~¿pÚedendifundir, distribuir o comercializar los datos personales que obran bajo
su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciories, salvo que exista el consentimiento expreso de los propios
titulares de la información, por lo que''i610 éstos o sus representantes 'están faq\.lÍt8aospara tener acceso a tales datos.

~ _;1" v-

Asimismo, disponen que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos personales
en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; cuando
por disposición legal tenga el carácter-de pública: cuando exista una orden judicial; o por razones de seguridad nacional
y salubridad general, proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se
transmitan entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los Tratados y
Acuerdos Interinstltucionales.
En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares de los datof \
personales, para la difusión de los mismos, por lo que el acceso a éstos por parte de terc s es procedent
conforme a lo previsto en los artículos citados con antelación. Además, no se observa que los d tos pers ales referidos
se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los cuales pudieran ser pub lcltados, \

En respaldo de lo anterior, se cit las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación:
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTALp.
Las fracciones I y 11 del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen
que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales.
Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones
que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental
establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ell.o, limitar el acceso de los particulares a la misma:
el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la
vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el
cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su
difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en 10 dispuesto en el segundO párrafo
del artículo 16 constitucional, el cuál reconoce que-el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación
y cancelación de los mismos- debe ser futelado por regla general, salvo ~/os casos excepcionale que se prevean en la legislación
secundaria; así como en la fracción 11, de/apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de
las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos' penales. Así pues, existe un deréchódeacceso a la información pública

, . '. ' I
que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el aerecno a la protección de datos personales. Por
lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales
distintos a los del propio solicitante de' información sóló procede en ciertos supuestos, r:econbcidos expresamente por las leyes
respectivas. Adicionalmente, la información ~onfidencial puede dar lugar a la clasificación det~ documento en su totalidad o de
ciertas partes o pasajes del mismó, pues puede sierse el ~so 'á~uryjo~umento públicp que sólQ en una sección contenga datos
confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de: acceso a la información confidencial
no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución:o comercializ ación si se obtiene el consentimiento expreso de la
persona a que haga referencia la información. " , ! i I~
Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos 'Humanos, A. C. y otra. 30 de noviembre
de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldíl(ar Lelo de t,ááya:tSe¿" tarjG: Javier Mijarigps y ,González.

~;;.~ r ""

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLlCkGUBERNAMfENTAL. PRINCIF'IOS FUNDAMENTALES QUE
RIGEN ESE DERECH02• 'M •• _ '<'..:: !' J..' ..•
De la declaración conjunta adoptada el 6 ,de diciembre de 2004 por éUela.tor eSpecia/~de las Naciones Unidas para la libertad de
opinión y expresión, el representante de;!~"orf!anización para la Seguridé1.dy Coop,eracjQt;],.enE;uropa para la Libertad de los Medios
de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Amettcenos oere-te /;bertad de expresión, aplicable a la
materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de 'la Ley Federal de Trensperencu: y Acceso a la Información Pública
Gubemamental, se advierten como principips básicos querigen.fJl ecceso a la,información'¿os sigUientes: 1. El derecho de acceso a
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pplilica deberá ser simple, rápido y gratuito o
de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepcion~s,\.ía's que sólo. se aplicarán cuando exista el riesgo
de daño sustancial a los intereses protegidos y cua/'do ese dañD¡s~a 7!ayo'r¡'q\o~~íinterés público en general de tener acceso a la
información; mientras que del análisis sis,te_mático de los artículos 2, 6,' 7, 13, 1~4Y 18 Qela Ley; Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, se desprenden-'OS sigujentes: 1. La información de los Poderes de la Unión, órganos
constitucionales autónomos, tribunales administrativos federales Y'cualquier otro órgano federal es pública y de er a cesible para
la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma clara y debidamente s stentada ue am rita
clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universal.

1Registro: 2000233 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Constitucional Tesi

(10a.),

2 Registro: 170998 Insta ia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Administrati,(lM
Tesis: 1.8o,A,131 A V ¡ \
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Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guada/ajara,S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente:Adriana
Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte GÓmez.

111. Información clasificada como confidencial
a) Análisis de la clasificación de Información Confidencial
Este Comité de Transparencia considera 'que debe clasificarse como Información Confidencial, de conformidad con
los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 124, primer
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, los datos personales
que obran en la información del interés del sollcltante Y que a contjnuación se enlistan son los siguientes:

-
Para el titulo y cedula de licenciatura.

a) Clave Única de Registro de Poblacíqn (CURP)

Para el titulo y cedula del doctorado.. .
p:o "

a) Clave Única ,de1~egistró de Poblacil5ñ (CURP)
, . ~ , . ~~,_:? . .

Además de lo antes expuesto, no/existe consentimiento expreso o tácito por parte del titular de la información
confidencial para la difusión de la-rJi~sma,p,or lo que)31 acceso~ ésta por parte de,tercerós no es procedente, conforme
a los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y, 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informa~ión Pública del Estado de Tabasco; por 10'que se estima procedente resolver
confirmar la clasificación parcial soliéitada como información confidencial de los datos personales antes mencionados.. t
b) Prueba de daño.
Con fundamento en los artículos ~103 párrafos prillJ.~L~Y~?~9--u1;ldo,104 ~ '1'05:párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, y 1 11 párcafós primero ( segundo.!1 12 y 113 párrafo primero, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúBlica del Estado de Tabasco, así icomo el numeral sexagésimo

¡ - ""J .' ~

segundo, párrafo segundo inciso a) de los lineamientos Generales en rnatería de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la-elaboraclónde Versiones Públicas; se procede a realizar una prueba de daño....' ." '.

~ I t . "...
En este sentido, la divulgación de irl~rmaC¡ión,é0,nfider)C~I!~prés~htar ~~.riesgo ~~al ~_la vida privada y a.la protección
de los datos personales, ya que de darse.a conocer la misma, conllevarfa.úna afectación a las personas titulares de tal
información. La restricción (confidencialidad) ~I derecho de acceso a I~ información tiene sustento en el artículo 6,
Apartado A, fracción 11,de la CPEUM1~,116.de la citada Ley G~ne:.~í31y 124 de I~.aludida Ley Estatal.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (confidericlalldad) al derecho de acceso a
la información, tiene como fin legítimo la protección de la vida privada y los datos personales, de acuerdo con lo previsto
en los artículos citados en el párrafo que antecede.

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como los derechos a la vida priv. da
y la protección de los datos personales, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el ma 20
Constitucional y legal. De esta forma, al realizar una ponderación entre tales derechos, se considera que en el e o
concreto debe prevalecer la protección a la vida privada y la protección de los datos personales, lo cual tiene sus f"'\

en el marco jurídico mencionado.

De acuerdo con el citado principio de proporcionalidad, se concluye que la afectación
la información en comento, es ayor que el interés público de que se difunda, por lo q
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debe prevalecer su confidencialidad, puesto que ello representa el medio menos restrictivo disponible para evitar un
perjuicio al derecho a la privacidad y a la protección de los datos personales de cualquier persona.

IV. Autorización de la elaboración y entrega de la versión pública.
Por todo lo antes expuesto, y de conformidad a los numerales quincuagésimo sexto y sexagésimo de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones
públicas, se autoriza la elaboración y entrega al particular de la versión pública de los siguientes documentos:
contratación de la C Gisela María Pérez Fuentes dos (02) fojas útiles, Titulo Electrónico y Cedula del Grado de
Licenciatura dos (02) fojas útiles así como el Titulo Electrónico y Cedula del Grado de Doctorado dos (02) fojas
útiles. ~ ,

)

Con la presente actuación, se ac?vierte que la Unidad Administrativa competente generadora y en posesión de la
información del interés del partic~.lar, cumple con la entrega y a ef~ctos d~ satisfacer el' terés informativo del mismo.

/.
Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE
'~

, ..> ''\;" " .'. "

PRIMERO: Este Comité de Transpare;cia es competente para conocer y ;res~l~er el pr~sente asunto, de conformidad
con los preceptos legales citados !=m' el qonsiderando Primer; de lapreserte r~solucipn .. '

. - I
SEGUNDO: De conformidad'con los preceptos legales invocados y de conformidad con ías consideraciones expuestas

" .en el Considerando Tercero, se confirma la clasificación parcialdeJa información confidencial en los términos solicitados
por la C.P. Ana Luisa Pérez Herrerá, Directora de Réturtós Humanos d~ la Universidad Juárez Autónoma de
Tabasco. ',,' ,1 N' f ; r ..'

V ~. V'
••• ·c""~

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de ~st~ OniversidacÍ;notificar al solicitante la presente resolución,
así como entregar la información requerida en versión pública, eliminando la información clasificada como confidencial
por constituir datos personales,

ASI LO RESOLVIERON LOS, CIUDÁbANOS INTEGRA~TES DEL (~OI\ilITÉ DE TRANSPARENCIA DE IJ.
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE 'T'ABASCO LIC. ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, ENCARGADO D
DESPACHO DE LA SECRETARíA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMAND
VÉLEZ TÉLLEZ, SECRETARIO QE FIN~NZAS E I~TEGRANTE;DR. RODQLFO CAMPOS MONTEJO, ABOGA
GENERAL E INTEGRANTE, ASISTIDOS EN ESTE ACTO ~OR El LIC. AUDOMARO SANTOS MARTíNEZ RAMO
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SECRETARIO TECNICO, A LOS VEINTITRES OlAS DEL M S
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, FIRMANDO AL MARGEN Y CALCE PARA MAYOR CONSTANCIA. \
CONSTE. !l

/f1/
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2824
Felipe Carrillo
PUERTO.._ _,,~-
•• _ •• _ ••••• H••.••••

LA PRESENTE HOJA PERTENECE AL ACtA:'OELA VIGESfMA P.RÜVIERASESiÓN ExtRAoRDINARIA CELEBRADA EL
23 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ
AUTÓNOMA DE TABASCO y REL.ATIVA A LA SOLICITUD DE INFORMACiÓN FOLIO 270511900018624 TRAMITADA EN
EL EXPEDIENTE DE CONTROL UT/UJAT/186/2024----------------------- ••••••• •••••••• ••••••••••••••• ---.-------------.------.-.-----------------
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Villa hermosa, Tabasco, a 23 de agosto de 2024

RESOLUCiÓN

Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en
la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día 23 de agosto de dos mil veinticuatro, respecto a la
clasificación parcial de la información confidencial de la Solicitud de Información afecta al Folio PNT 270511900018624.

RESULTANDOS
1. Solicitud de Acceso a la tntormaclón.,
Con fecha 17 de julio del año 2024, laóUnidad Transparencia recibió mediante el Sistema Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) Tabasco, solicitud de acceso a la información, bajolps siguientes términos:

, •. {'

••... 1.- Se me informe d,esde cuando inicio ,a laborar en esta institución la ~. Gise/aMaríaPérez
Fuentes 2.- Se me anexe copia delprimer contrato que celebr,ola UJA]' con la C. Gisela María
PérezFuentes. 3.- seme informe jí adjunte copia del documento con el cual acredito su grado

I ~ L ~ .

de Licenciatura la C. Gise/a María Pérez Fuentes. 4.- Se me informe y adjunte copia del
; .

documento con el cual acredito su grado de Maestría la C. Gisela Maria Pérez Fuentes. 5.- Se
me informe y adjunte copia del documento con el cual acredito su grado,de doctorado la C.
GiselaMaria Pérez Fuentes. 6.- Se me informe si actualmente lae Gisela María PérezFuentes
se encuentra dando cla~es en la,l!nive~sidad Juárez Aut~no~~ be,Tab,asco7.- Se me informe
cuantas estancias ha -realizadoen otrás universidades la C. Gisela María Pénlz Fuentes desde
2018 hasta el mes de Julio del 2024. 8.- Se me informe si 11 C. ~Gise/aMaría Pérez Fuentes;" - !
percibe ingresos por parte de la UJAT desde 2921 hasta la actualidad y bajo que conceptos
recibe estos ingresos. 9.- Se me iniorme cuantos años sabátic,?s ha 'disfrutado la C. Gisela
MaríaPérezFuentes desde ~005hasta la presente actualidad. 10.-Se me informe cuantas tesis
de licenciatura, maestría y doctorado -ne dirigido d~sde (fJ1 año 2005 hasta la presente
actualidad. 11.- Se me informe e/horario de clases de la C. Gisela María Pérez Fuentes desde
el eño 2021hasta la actualidaq. 12.: Se me intormeet hor~rfo-de clases que tendrá la C. Gise/a

~ . ',- "•.g ~ lI!

MaríaPérezFuentes en el ficlo espolar agosto 2024-fe,brerC{~925.-13.\Seme informe cuantas
quejas ha recibido en su ~órtra' lap. 'GiselaMaría PérezFu~ie~ y '1,-'a Cantoral Domínguez
por parte de alumnos y profesores. ,Y los conceptos por {(')~Acualesse quejan de esta. 14.- Se
me adjunte copia simple de:las resoluciones emitidas por~élconsejo div;sional con relación a

'.' ~ J
quejas de alumnos y/o profesores en contra de la C. Gisela María Pérez Fuentes y Karla
Cantoral Domínguez. 15.- Se me informe si la División Académica de Ciencias Sociales y
Humanidades en conjunto con la Universidad Juárez Autón'oma de Tabasco han dado vista al
Consejo Nacional de Humanidades, ,Cien~ias ~ Tecn~/ogías de las..quejas interpuestas por
alumnos y profesores contra las CC. Gisela MalÍa Pérez Fuentes y Karla Cantoral Domínguo2
por ser miembros del Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras, de ser afirmativo
adjunten el oficio mediante el cual realizaron el comunicado al SNII del CONAHCYT16. Seme
Informe sí actualmente la C. Karla Cantoral Domínguez se encuentra dando clases en la
Universidad Juérez Autónoma de Tabasco 17. Se me informe si la C. Karla Cantoral Domínguez
percibe ingresos por parte de la UJAT desde 2021 hasta la actualidad y bajo que conceptos
recibe estos ingresos. 18.- Se me informe cuantos años sabáticos ha disfrutado la C. Karla
Cantoral Domínguez desde su ingreso a la Universidad y hasta la presente actualidad. \.
19.- Se me informe cuantas tesis de licenciatura, maestría y doctorado ha dirigIdo desde su .
ingreso a la Universidadla c.~antoral Domlnguezhasta la presente actualidad. 20.-sno./\
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me informe el horario de clases de la C. Karla Cantoral Domínguez desde el año 2018 hasta la
actualidad. 21.- Se me informe el horario de clases que tendrá la C. Karla Cantoral Domínguez
en el ciclo escolar agosto 2024 - febrero 2025. 22.- Se me informe el reporte de asistencia que
emite el reloj checador digital sobre las asistencias en el ciclo escolar Febrero - Agosto 2024
de la C. Karla Cantoral Domínguez ." (Sic)

Seguidamente y para los efectos del correspondiente tramite y resolución, se radico con el número de Expediente
UT/UJAT/186/2024.

11. Turno de la solicitud a la Unidad Adminis'trativª competente.
Mediante requerimiento de información U:¡:/306/2024del 30 de [uljo del año 2024, la Unidad de Transparencia turnó
la solicitud de mérito a la Dra. Guadalupe Vautravers Tosca , Directora Interina de la División Académica de
Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

•••... • . v· " 1\. ~ ,

111. Clasificación de la información por la Unidad Administrativa, ",,#

A través del oficio DACSYHID/B.J~¡4114/2024 la Dra:-"Guadalup~ Vautra~ers Tosca, Directora Interina de la División
Académica de Ciencias Sociales y'Humanidades de la Universidad JuárezAutónomá de Tabasco, solicita al Presidente
del Comité de Transparencia, la; e, f nfirmación de I~ ctasiñcacíón parcial ¡de la i[lf~r~acion solicitada, por revestir el
carácter de confidencial; lo anterior, con fundamento en los aRfculos1 OS, '114 fracQión " 117 Y 143 fracción I de la Ley\ . , ,
de Transparencia y Accesoa la Inform~ción Pública del Estado de Tabas90; numerales cuarto, séptimo fracción 1,
octavo y noveno de los Lineatnientos Generales en materia de O/asificación, y; tJesc/asificación de la Información, así

¡ ,

cama para la elaboración de versiones públicas, .

f
En síntesis, Dra. Guadalupe Vautravers Tosca, Directora Interina de la División Académica de Ciencias Sociales y
Humanidades de la Universidad J~arez Autónoma de Tabascp; clasificÓ c~mo ¿onfidencialla siguiente información:

'P , , ...' j ,
~ ~ ,_ 1"

"De conformidad a lo~ artrculo~ 3 fraqcionesX)lly XXV; 73 última párrafo, '124, párrafo
primero de la tey de Transparencia y Acct:!dd á la Informaci6n Públi6a del Estado de
Tabasco; numeral trigésimo' octava, fracción Í;,de\/os Uneemiemoe Generales en
materia de Clasificación y Desclasificapión de Ifj'~nforrñaCión, así como para la
elaboración de versidhes púb/~cas, los datos personales qye óontié!Mn la resolución
emitida par el Conse/ó' Divisionalcelebrada el1 O de noviembre del 2020 de la División
Académica de Ciencias Sociales y Humanidades, consistentes en:

< "'" "". ~ ..~,) '1' ", t, "" ,,<v

IV.Rem;s:~~::~::::~~:n:~U:::~~::~Transp~~e:c~:I~~"-s.'v~ ( \1
Recibido el referido oficio en el apartado.de Resultañdo que antecede, mediante el cual la Dra. Guadalupe vau~r$
Tosca, Directora Interina de la División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Juárez
Autónoma de Tabasco, realizó la clasificación parcial de la información y solicitó su confirmación a este Comité de
Transparencia, el Secretario Técnico de este órgano los integró al expediente en que se actúa, junto con el soporte
documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos
necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución,
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CONSIDERANDOS
Primero. Competencia.
Este Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, es competente para
conocer y resolver sobre la clasificación relativa al procedimiento de acceso a la información ejercido por una persona
de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 44,
fracción 11,y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 48 fracción 11y 143 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Segundo. Consideraciones de la Unidad Administrativa para claslflcar.Ia información.
'\/!.- __ r·'"

La Dra. Guadalupe Vautravers Tosc~ , Directora Interina de la Divisi~n Académica de Ciencias Sociales y
Humanidades, clasificó como información, confidencial parte de la Información solicitada por el particular, consistente
en los siguientes documentos: resolución emitida por el consejo Divisional celebrada el10 de noviembre del
2020 de la División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades, con fundamento en los artículos 3 fracciones
XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafos primero de la Ley de Transparencia y Ac~~so a la Información Pública del
Estado de Tabasco; numeral trigési7no octavo fracción 1,de los Lineamientos Genéral~ en materia de Clasificación y
Desclasificación de la Inform~éióh, a~r.corJo·para la elaboración de ver?io;,e~ púgi~~p~ s6 icitando también se apruebe

~e:~::a~::~:::::~:n::I::;::I:Ú:~C~r::~:::i:::~-". : lA'; ¡I,V\ l\

De conformidad con los funda~entos y~otiyosque se'~xponena cQntimu'1ción, el Foinité de Transparencia estima
procedente confirmar la clasificación dela jnforrnación coufjdencial realifada por La'Dral Guadalupe Vautravers Tosca
, Directora Interina de la División Académica de Giencias~SóCiales y Humanidades de la 'Universidad Juárez Autónoma

. 1-·'de Tabasco. . ~-!t
, . r ¡ ,', V
. i. !~ .. ,,~ ....

l. El derecho de acceso a la-lnformaclón y sus.excépctones, .~
El Derecho de Acceso a la Informac,ión tiene como-excepciones la inform~ción re~ervada y la confidenci se
prevé en las fracciones I y 11del artículo 6, Apartado A dé la Constitución Polftica de los Estados Unid s Mexicanos
(CPEUM), respectivamente. Dé esta forma, la reserva. deinfórmación:':"'atiende al interés público, en anto que la

••••• ~ \:'- ••• 1

información confidencial se refiere.a'la protección dela vida prtvada'y los datos personales. Estas mismas cepcione
de reserva y confidencialidad se éhé~r:ltrEm':esÜpuladasJá nivel'lbcal>'en :Ios ~~h¡culos 121 y 124 de Ley' e
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

,', , )v

11. Marco Jurídico Estatal aplicable a la Información Confidencial.
Toda vez que el tema que nos ocupa eSE}1 relativo a la confirmacjón d~ lEí"clasificación parcial de la info aci n
confidencial, cabe hacer alusión al marco Co~stitucional aplicable a "esta excepción al Derecho de Acce o a la
Información, concretamente a lo previs.tQen los artículos 6, Ai:>artadoA,~ff8cción 11,Y 16, segundo párrafo de la CP :WM:
que copiados a la letra dicen:
"".Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judiCial o administrativa, sino en el caso d
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será eje" .
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito e
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que
fijen las leyes.
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Artículo 16, Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles ° posesiones, sino en virtud de mandamiento
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como
a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger
los derechos de terceros", ".

De los referidos preceptos Constitucionales, se desprende que la información que se refiere al ámbito privado de las
personas y sus datos personales debe ser protegida en los términos y con las excepciones que fije la ley aplicable.
Asimismo, se prevé que toda persona tiene derecho a la proteccióri de sus datos personales, al acceso, rectificación,
cancelación y oposición de los mismos'{Oerechos ARCO), en los términos y con excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos que fije la normatividad aplicable, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden

.,J " 'tÍ

público, seguridad y salud públicas o para proteger.los derechos de terceros, .

Respecto del marco legal aplicable al tema .de infó~mación c~nf;denéi~1 y protecció~de datos personales, se debe
considerar lo previsto en los a~íc!uIOS, 16 y 1'20 deja Ley ~erieral de Transparencia y fccrso a la Información Pública
(LGTAIP) y 124 Y 128 de la Ley.de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET),

, ..._ .1 '¡¡

~~~:II:e describen a continuación:¡: ') • t.~.; I
" ... Artículo 116. Se considera información conñdenclal la que contiene datos per~onale'~COncfefl')ientesa una persona identificada
o identificable, '\

. ' .
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los servidores,PÚblilOS facultados para :~o: ',. ,¿ ~

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial,' comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a partlculares, sujetos de derechojnternqcional 91a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos, .':.,,; ';¡:'_' ~;l/~ ¡ ~ V' •

. - 1:..-...-
Asimismo, será información confidencial aquella que presenterr'[os particulares a-los sujetos obligados, siempre que tengan el

, i~ ,~1 _ - ..- __~ -
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las'leyes o los tratados intern~cionales.

',)... ,'" ~

No se requerirá el consentimiento del titulár, de la información confidencial cuando: /~'(.~\ ., :, ~ ...~v
1.La información se encuentre en registros'pübücoso fuentes de acceso pÚblico; \ y-- '

~ , i, \,'Í~,\".
11. Por ley tenga el carácter de pública: . " .~" ~

I r:
M

j),\..) .
111. Exista una orden judicial;

Artículo 120. Para que los sujetos obligados. puedan permitir él acceso .a información confidencial
consentimiento de los particulares titula¡'e~de 'la información," ;

r ~ ..••

. - ~
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requi ra su
publicación, o

V, Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos dios
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias dr, o
mismos.

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés público, Además, s~
deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la
:;:~:;; la lntirntdad ocasionada por la divulqación de la íntorrnacíón confldenclal y el interés público de la infonnad;:iv\
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" ... Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada
O identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella gue presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

, \
Artículo 128. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a. información confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares tifulares de la información.

11. Por ley tenga el carácter de pública;
. • :# t

Exista una orden judicial; , ,
t

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre ést~s y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la 'información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los
mismos. ' . . :. .

, I ·
Para efectos de la fracción IV !=leI presente attlculo, el Institutodeberá aplicar láprueba de Interés público, Además, se deberá
corroborar una conexión patente entre la:información confidencial y úiÍ tenia de inte;és público y la proporcionalidad entre la invasión
a la intimidad ocasionada por la divulgaci9n oel; informapión confidencial y ~I irtJrés público de I~información...".

1< _ ~.j" •

De lo anterior, en términos de lo previsto en 10$ artículos, 116,.primer párrafo,.y :120dé la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 124 primer párrafo y 128'de la Le{&e, Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, se~dvie,rte que se consldera S9.•mo info¿;njwción c0a.fidenciallos datos personales que
requieren del consentimiento de los t~qiviQuos"para¡ su difusión, distri9Uéi~ o G6"1e~ciaJización, entendiéndose por dato
personal toda la información concerniente a una persona ffsica identificada o identificable.

111.

," ~ -, ' ''''~.'

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, .dlstrtbuít o comercializar' los datos personales que obran bajo
su resguardo con motivo del ejercicio de' sus funciones, salvo que exista el 'consentimiento expreso de los propios-x

titulares de la información, por lo que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos.

"" ~~~ ". ...
Asimismo, disponen que no se requerirá del consentimientode los individuos para proporcionar sus datos personales
en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públiCOSo fuentes de acceso público; cuando
por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando exista una orden judicial; o por razones de seguridad nacional
y salubridad general, proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los da~l ~\se
transmitan entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los Trata s y
Acuerdos Interinstitucionales.
En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los . a s de los t., s
personales, para la difusión de los mismos, por lo que el acceso a éstos por parte de te eros no s proce ~,
conforme a lo previsto en los artículos citados con antelación. Además, no se observa que los d per nales referidos
se ubiquen en algu de los supuestos de excepción por virtud de los cuales pudieran ser pu . a
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En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación:

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTALj1.
Las fracciones I y 1/ del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen
que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales.
Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos especfficos en que procedan las excepciones
que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en
cumplimiento al mandato constitucional, la LeY Federal de Transparencia ,Y Acceso a la Información Pública Gubemamental
establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y,. con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma:
el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta allímite'previsto en la Constitución, referente a la
vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el
cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su
difusión, distribución o comercia//zación. Lo enteiio; también tiene un sustento ~onstitucional eh\/odispuesto en el segundo párrafo
del artículo 16 constitucional, el cuJI reconoce que el derecho a la protección de datos personelés -esl como al acceso, rectificación
y cancelación de los mismos- debe ser}utelado por regla general, salvo 'los casos excepcionales'que se prevean en la legislación
secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, de/'art¡culo~20 constitucional"que protege la identidad y datos personales de
las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existé un derecho de acceso a la información pública

, "".- t'I
que rige como regla general, aunque limitadO, en forma tembién. qenéticeoor el derecho,a la protección de datos personales. Por
lo anterior, el acceso público -para todas las "personas' independientemente del int~lé! que' pudi&ren tener- a los datos personales
distintos a los del propio solicita t~ de inlormación sólo procederen ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes
respectivas. Adicionalmente, la JnfontJación conqdencialpuede dar lugar a la cla~ifica(Mn de' un documento en su totalidad o de
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puedé darse el caso, de un documento público que sólo en una sección contenga datos
confidenciales. Por último, y contotme. a lo dispuesto en elartícu/o'21 de la ley, la restricción de: acceso a /a información confidencial
no es absoluta, pues puede permitirJe su difusión, distribución O comercialización si seobtíene el consentimiento expreso de la
persona a que haga referencia la información. .

.. ~, t"-v~ "j" t .•..l l'
Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A. C. y otra. 30 de noviembre. -A.,:
de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Lettee. Sécretario: Javier fV/ijangos y González.

f" ' '''....,...i -;:~":.... ....., .1.' 4t

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE
RIGEN ESE DERECH02. '.. J, l",,<j , .

De la declaración conjunta adoptada el p.;de diciembre de 2004 por el relator especial de I$s Naciones Unidas para /a libertad de
opinión y expresión, el representante. de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios
de Comunicación y el relator especial d(/é¿l Organización de los Estados Americanos Pera la, libertad de expresión, aplicable a la
materia en virtud de lo dispuesto en er etticulo 6 de: la U~y Federál de Transpárencia y Acceso a la Información Pública
Gubemamental, se advierten como principios básicps que rigen el acceso a la lntotmecion los siguientes: 1. El derecho de acceso a
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El prócesdpara acceder a la.infprrnaéión pública deberá ser simple, rápido y gratuito o
de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo
de daño sustancial a los intereses protegidos y~cuandoese daño Sea mayor que el interés público en gene,., r acceso a la
información; mientras que de/análisis sistemático de los artfculos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de enspsrenci y Acceso
a la Información Pública Gubemamental, se desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes e la Unió , órg¡:¡, os
constitucionales autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y de ser a esible p Tia

1Registro: 2000233 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Constitucional Tesis:

(10a.).

2 Registro: 170998 Ins ncia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): AdministratiV0/\Tesis: 1.80.A.131 A [,//1v \
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la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma clara y debidamente sustentada que amerita
clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universal.
Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C. V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana
Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gomez.

111. Información clasificada como confidencial
a) Análisis de la clasificación de Información Confidencial
Este Comité de Transparencia considera que debe clasificarse como Información Confidencial, de conformidad con
los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 124, primer
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información I:úbiica .qel Estado de Tabasco, los datos personales
que obran en la información del inter~s del solicitante y que a continuacjón se enlistan son los siguientes:

<.

a) Nombre de los Alumnos.'

Además de lo antes expuesto, no existe consentlmtento expreso O 'tácito por parte del titular de la información.' - . r
confidencial para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por p~rte de terceros no es procedente, conforme
a los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información PÚblica del Estado de Tabásco; por lo quJ se estima procedente resolver
confirmar la clasificación parcial solicitada como información .confidencial de los datos personales antes mencionados.

\ . I
b) Prueba de daño. . l i l'
Con fundamento en los artículos.103 párrafos primero y. segundo, 104 y'105párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la! Información Pyblíca, y 111 párrafos primero y segundo, 112 y 113 párrafo primero, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública' del Estado de Tabasco, así como el numeral sexagésimo
segundo, párrafo segundo inciso a) de íos Llneamientos qenerales en materia Be Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se proce e\a realizar una prueba de daño .

..,
En este sentido, la divulgación de lnformacíón.conñdericlaí representar un riesgo real-a la vida privada y a la protección
de los datos personales, ya que de darse a.conocer la misma, conllevarí~u'na afectación a las personas titulares de tal
información. La restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a la información tiene sustento en el artículo 6,
Apartado A, fracción 11,de la CPEUfv1, 116:del.a citadq-Ley General-y 12.4::de,la aludida Ley Estatal.

~: ..~ . • l r' .''':':- ¡, ~l;J, ,} . " ' 'v .; ("-7"- IV. '
De acuerdo con el principio de proporcionalidad.j~hemos que la re~tr!cQión (confidencialidad) al derecho de acceso a
la inform~ción, ti~ne como fin I~gítim't I~'l~roteccióiípe la vid,a privada y. los datos .f~rsonales, de acuerdo con lo previsto
en los artículos Citados en el parrafo que aJ.1tecede. .

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como los derechos a la vida privada
y la protección de los datos personales, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el marco
Constitucional y legal. De esta forma, al realizar una ponderación entre tales derechos, se considera que en el aso
concreto debe prevalecer la protección a la vida privada y la protección de los datos personales, lo cual tiene sus nlo
en el marco jurídico mencionado.

De acuerdo con el citado principio de proporcionalidad, se concluye que la afectaciOn que podrfa traer la diVUlga~I'óA\ e
la información en comento, es mayor que el interés público de que se difunda, por lo que se a' ue en es~ o
debe prevalecer su confidencialidad, puesto que ello representa el medio menos restrictivo isponible ara evitar Jn
perjuicio al derecho a la privacidad y a la protección de los datos personales de cualquier perso

la elaboración y entrega de la versión pública.IV. Autorización
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Por todo lo antes expuesto, y de conformidad a los numerales quincuagésimo sexto y sexagésimo de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones
públicas, se autoriza la elaboración y entrega al particular de la versión pública de los siguientes documentos:
resolución emitida por el Consejo Divisional celebrada el10 de noviembre del 2020 de la División Académica
de Ciencias Sociales y Humanidades,

Con la presente actuación, se advierte que la Unidad Administrativa competente generadora y en posesión de la
información del interés del particular, cumple con la entrega y a efectos de satisfacer el interés informativo del mismo.

RESUELVE
Por lo expuesto y fundado se:

PRIMERO: Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad
con los preceptos legales citados en el Considerando Primero de la presente resolución.- . ,,-
SEGUNDO: De contormldadconjos preceptos legales invocados y de conformidad~co~las consideraciones expuestas
en el Considerando Tercero, s.econfirma la clasificación parcial de la infor¡nación corifidéncjál en los términos solicitados
por la Dra. Guadalupe Vautravers Tosca' , Directora Interina dela Ditisión Académica de Ciencias Sociales y
Humanidades de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

, I /. 1
!?, ,:::" l. \

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de"esta Universidad,' notificar al solicitante la presente resolución,
así como entregar la informaGió"n requerida en versión pública, eliminanddlainformación e asificada como confidencial

) ¡o ._ : ~ ;' ! '
por constituir datos personales. ' ,

ASI LO RESOLVIERON LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD JUAREZ AUJONOMA\DE TABASOO LlC; AlEJANDRINO BASTAR CORDERO, ENCARGADO DEL

,- , ,_' ,." 9" (' ',' ' ,~' ...,';j <'.

DESPACHO DE LA SECRElTARIA DE SER OS ADMINISTRATIVOS, Y PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMANDO
VÉLEZ TÉLLEZ, SECRETARIO DE FINANZAS TEGRANTE, DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO, ABOGADO
GENERAL E INTEGRANTE, ASISTIDOS eN ESTE TO POR EL LIC. AUDOMARO SANTOS MARTíNEZ RAMÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y S. RETARIO TECNIC0, A LOS VEINTITRES OlAS DEL MES
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICOATRO, FIRMANDO 'ARGEt'·jfY'CAL~E PARA MAYOR CONSTANCIA.
CONSTE. f' .. t, ~, • "1

Lic. Alejandrino Bastar Cordero
Encargado del Despacho de la Secretaría de '
Servicios Administrativos
y Presidente del Comité de Transparencia.

Dr. Miguel Armando Vélez Téllez,
Secretario de finanzas e integrante.
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Dr. Rodolfo Campos Montejo,
Abogado General e integrante.
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Lic. Audomaro Santos Martine~ Ramón
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico.
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Villahermosa, Tabasco, a 23 de agosto de 2024

RESOLUCiÓN

Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en
la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día 23 de agosto de dos mil veinticuatro, respecto a la
clasificación parcial de la información confidencial de la Solicitud de Información afecta al Folio PNT 270511900018724.

RESULTANDOS
1.Solicitud de Acceso a la Información.
Con fecha 17 de julio del año 2024, la Unidad Transparencia recibió mediante el Sistema Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) Tabasco, solicitud de acceso a la información, bajo los siguientes términos:

••... 1) Se me informe desde cuando inicio a laborar en esta institución la C. Juana Sánchez
Ramos2) Se me anexe copia del primer contrato que celebro la UJA T con la C. Juana Sánchez
Ramos.3) Se me informe y adjunte copia del documento con el cual acredito su grado de
Licenciatura la C. Juana Sánchez Ramos.4) Se me informe y adjunte copia del documento con
el cual acredito su grado de Maestría la C. Juana Sánchez Ramos5) Se me informe y adjunte
copia del documento con el cual acredito su grado de doctorado la C. Juana Sánchez Ramos6)
Se me informe si actualmente la C. Juana Sánchez Ramos, se encuentra dando clases en la
Universidad Juárez Autónoma de Tebesco't) Se me informe el horario de clases con el nombre
de las asignaturas impartidas de la C. Juana Sánchez Ramos desde que inició a laborar en esta
Universidad hasta la actualidad. 8) Se me informe el horario de clases y asignaturas que tendrá
e impartirá la C. Juana Sánchez Ramos en el ciclo escolar agosto 2024 - febrero 2025. 9) Se me
informe el tipo de contratación que ostenta la C. Juana Sánchez Ramos y bajo que norma
legislativa universitaria se encuentra regulada su contratación. 10) Se me informe cual fue el
proceso de contratación por el que paso la C. Juana Sánchez Ramos, para ser contratada por
la UJA T, así mismo se me señale que documentos se le solicitaron para ser contratada y se
me anexe. copia simple de cada uno de los documentos que presento para que su contratación
surtiera efectos. 11) Se me informe si la C. Juana Sánchez Ramos presento examen de
oposición para que se le contratara como Profesora en la División Académica de Ciencias
Sociales y Humanidades12) Se me informe cuantas quejas ha recibido en su contra la C. Juana
Sánchez Ramos, por parte de alumnos y profesores, así como los conceptos por los cuales se
quejan de esta. 13).- Se me adjunte copia simple de las resoluciones emitidas por el consejo
divisional con relación a quejas de alumnos y/o profesores en contra de la C. Juana Sánchez
Ramos.14).- Se me informe si la División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades en
conjunto con la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco han dado vista al Consejo Nacional
de Humanidades, Ciencias y Tecnologías de las quejas interpuestas por alumnos y profesores
contra la C. Juana Sánchez Ramos, por ser miembro del Sistema Nacional de Investigadores e
Investigadoras, de ser afirmativo adjunten el oficio mediante el cual realizaron el comunicado
al SN/I del CONAHCYT15).- Se me informe a cuanto asciende el sueldo neto da. uana
Sánchez Ramos como profesora en la Universidad Juérez Autónoma de Tabasc .. " (Sic)

Seguidamente y para los efectos del correspondiente tramite
UT/UJAT/187/2024.

11.Turno de la solicitud a la Unidad Administrativa competente.

de Expediente

M
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Mediante requerimiento de información UT/302/2024 del 30 de julio del año 2024, la Unidad de Transparencia turnó
la solicitud de mérito a la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera. - Directora de Recursos Humanos de la Universidad
Juárez Autónoma de Tabasco.

111.Clasificación de la información por la Unidad Administrativa
A través del oficio 3512/2024-DRH la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universidad
Juárez Autónoma de Tabasco, solicita al Presidente del Comité de Transparencia, la confirmación de la clasificación
parcial de la información solicitada, por revestir el carácter de confidencial; lo anterior, con fundamento en los artículos
108,114 fracción 1,117 Y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco; numerales cuarto, séptimo fracción 1, octavo y noveno de los Lineamientos Generales en materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En síntesis, la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de
Tabasco, clasificó como confidencial la siguiente información:

"De conformidad a los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; numeral trigésimo
octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, los datos personales que contienen el
curriculum vitae constante de (03) tres fajas útiles, los formatos de solicitud de contratación de la C.
Juana Sánchez Ramos constantes de (02) dos fojas útiles, el titulo electrónico y cedula del grado de
licenciatura constantes de (02) dos fajas útiles, el titulo electrónico y cedula del grado de maestría
constantes de (02) dos fajas útiles, así como los documentos que presentó al momento de su
contratación y que forman parte de su expediente personal constantes de (07) siete fojas útiles,
consistentes en:

Para los formatos de solicitud de contratación
a) Genero,
b) Edad,
e) Estado civil y
d) Promedio.

Para el titulo y cedula de licenciatura

a) Clave Única de Registro de Población (CURP) y
b) Número de Folio.

Para el titulo y cedula del doctorado

a) Fecha de nacimiento,
b) Hora,
c) Lugar de nacimiento,
d) Sexo,
e) Datos de terceras personas,
f) Domicilio,
g) Clave de elector,

a) Clave Única de Registro de Población (CURP) y
b) Número de Folio.

Para los documentos que presentó al momento de la contratación
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h) Clave Única de Registro de Población (CURP),
i) Año de registro,
j) Estado,
k) Municipio,
1)Sección,
m) Localidad,
n) Emisión,
ñ) Vigencia,
o) Firma,
p) Folio,
q) Registro Federal de Contribuyente (RFC),
r) Fecha de inicio de operaciones,
s) Clave,
t) Fecha de inscripción,
u) Entidad de registro,
v) Datos de facturación del servicio,
w) Numero de Seguridad Social,
x) Cadena Original,
y) Sello Digital,
z) Secuencia notarial y
aa) Número de serie.

IV. Remisión del expediente al Comité de Transparencia.
Recibido el referido oficio en el apartado de Resultando que antecede, mediante el cual la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera,
Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, realizó la clasificación parcial de la
información y solicitó su confirmación a este Comité de Transparencia, el Secretario Técnico de este órgano los integró
al expediente en que se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus
integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución.

CONSIDERANDOS
Primero. Competencia.
Este Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, es competente para
conocer y resolver sobre la clasificación relativa al procedimiento de acceso a la información ejercido por una persona
de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 44,
fracción 11,y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 48 fracción 11y 143 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Segundo. Consideraciones de la Unidad Administrativa para clasificar la información.
La C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos, clasificó como información confidencial pa
de la información solicitada por el particular, consistente en los siguientes documentos: curriculum vitae constant
de (03) tres fojas útiles, los formatos de solicitud de contratación de la C. Juana Sánchez Ramos constantes d
(02) dos fajas útiles, el titulo electrónico y cedula del grado de' licenciatura constantes de (02) dos fajas úti .,
el titulo electrónico y cedula del grado de maestría constantes de (02) dos fajas útiles, así como los docume to ~
que presentó al momento de su contratación y que forman parte de su expedie te pe nal constantes de ( 7)
siete fajas útiles, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último árrafo, 1 4, párrafos primero e
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; n meral tri ésimo octavo fracción
1,de los Lineamientos Generales en materia de lasificación y Desclasificación de nfo ación, asi com~
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elaboración de versiones púbicas; solicitando también se apruebe la elaboración y entrega de la versión pública de las
mismas ...

Tercero. Consideraciones del Comité de Transparencia.

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de Transparencia estima
procedente confirmar la clasificación de la información confidencial realizada por La C.P. Ana Luisa Pérez Herrera,
Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

1. El derecho de acceso a la información y sus excepciones.
El Derecho de Acceso a la Información tiene como excepciones la información reservada y la confidencial, según se
prevé en las fracciones I y II del artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), respectivamente. De esta forma, la reserva de información atiende al interés público, en tanto que la
información confidencial se refiere a la protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones
de reserva y confidencialidad se encuentran estipuladas a nivel local, en los artículos 121 y 124 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

11. Marco Jurídico Estatal aplicable a la Información Confidencial.
Toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificación parcial de la información
confidencial, cabe hacer alusión al marco Constitucional aplicable a esta excepción al Derecho de Acceso a la
Información, concretamente a lo previsto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, segundo párrafo de la CPEUM:
que copiados a la letra dicen:
" ... Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que
fijen las leyes.

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como
a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos, por razones de sequtided nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger
los derechos de terceros ... ".

De los referidos preceptos Constitucionales, se desprende que la información que se refiere al ámbito privado de las
personas y sus datos personales debe ser protegida en los términos y con las excepciones que fije la ley aplicable.
Asimismo, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificaci "~,
cancelaclón y oposición de los mismos (Derechos ARCO), en los términos y con excepción a los principios que rija el
tratamiento de datos que fije la normatividad aplicable, por razones de seguridad nacional, disposiciones de or e
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos ersonales, se d be
I

considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y A eso a Información Pública.
(LGTAIP) y 124 Y 128 de la Ley de Trans rencia y Acceso a la Información Pública de de Tabasco (LTAIPET),
el cual se describen a continuación:
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LGTAIP

" ... Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada
o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la información.

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

1. La información se encuentre en registros públiCOSo fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el carácter de pública;

111. Exista una orden judicial;

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los
mismos.

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se
deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la
invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información ... ".

LTAIPET

" ... Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada
o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

11.

111.
Por ley tenga el carácter de pública;

Exista una orden judicial;

elArtículo 128. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información
consentimiento de los particulares titulares de la información.

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

1. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
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IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los
mismos.

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá
corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión
a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información...".

De lo anterior, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 124 primer párrafo y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, se advierte que se considera como información confidencial los datos personales que
requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato
personal toda la información concerniente a una persona física identificada o identificable.

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos personales que obran bajo
su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista el consentimiento expreso de los propios
titulares de la información, por lo que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos.

Asimismo, disponen que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos personales
en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; cuando
por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando exista una orden judicial; o por razones de seguridad nacional
y salubridad general, proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se
transmitan entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los Tratados y
Acuerdos Interinstitucionales.
En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares de los datos
personales, para la difusión de los mismos, por lo que el acceso a éstos por parte de terceros no es procedente,
conforme a lo previsto en los artículos citados con antelación. Además, no se observa que los datos personales referidos
se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los cuales pudieran ser publicitados.

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación:

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL)1.
Las fracciones I y 11del segundo párrafo del arlículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen
que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales.
Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones
que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública GUbemam~ntal
establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la mi ~:
el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al limite previsto en la Constitución, referente ~ '~
vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencip ~~
cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el canse .. de los individuos p~e.l~
difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional e lo dispues o en el segundo Pd",

1Registro: 2000233 Instancia: Primera Sala

(10a.).
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del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -esi como al acceso, rectificación
y cancelación de los mismos- debe ser tufelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación
secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de
las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública
que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por
lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales
distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes
respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos
confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial
no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la
persona a que haga referencia la información.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A. C. y otra. 30 de noviembre
de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE
RIGEN ESE DERECH02.
De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios
de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la
materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o
de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo
de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la
información; mientras que del análisis sistemático de los .artículos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión, órganos
constitucionales autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser accesible para
la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma clara y debidamente sustentada que amerita
clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universal.
Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana
Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte GÓmez.

111. Información clasificada como confidencial
a) Análisis de la clasificación de Información Confidencial
Este Comité de Transparencia considera que debe c\asificarse como Información Confidencial, de conformidad con
los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 124, primer
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, los datos personales
que obran en la información del interés del solicitante y que a continuación se enlistan son los siguientes:

Para los formatos de solicitud de contratación

a) Genero,
b) Edad,
c) Estado civil y
d) Promedio.

2 Registro: 170998 Instancia: Tribunales
Tesis: 1.8o.A.131A
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Para el titulo y cedula de licenciatura

a) Clave Única de Registro de Población (CURP) y
b) Número de Folio.

Para el titulo y cedula del doctorado

a) Clave Única de Registro de Población (CURP) y
b) Número de Folio.

Para los documentos que presentó al momento de la contratación

a) Fecha de nacimiento,
b) Hora,
c) Lugar de nacimiento,
d) Sexo,
e) Datos de terceras personas,
f) Domicilio,
g) Clave de elector,
h) Clave Única de Registro de Población (CURP),
i) Año de registro,
j) Estado,
k) Municipio,
1)Sección,
m) Localidad,
n) Emisión,
ñ) Vigencia,
o) Firma,
p) Folio,
q) Registro Federal de Contribuyente (RFC),
r) Fecha de inicio de operaciones,
s) Clave,
t) Fecha de inscripción,
u) Entidad de registro,
v) Datos de facturación del servicio,
w) Numero de Seguridad Social,
x) Cadena Original,
y) Sello Digital,
z) Secuencia notarial y
aa) Número de serie ..

Además de lo antes expuesto, no existe consentimiento expreso o tácito por parte del titular de la información
confidencial para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme
a los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; por lo que se estima procedente res Iver
confirmar la clasificación parcial solicitada como información confidencial de los datos personales antes menciona 's.

b) Prueba de daño.
Con fundamento en los artículos 103 párrafos primero y segundo, 104 Y 105 párr o primero d la Ley Gener I '
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111 párrafos primero y segundo, 12 y 11 árrafo primero, a
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así o el numeral sexagésimo
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segundo, párrafo segundo inciso a) de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se procede a realizar una prueba de daño.

En este sentido, la divulgación de información confidencial representar un riesgo real a la vida privada y a la protección
de los datos personales, ya que de darse a conocer la misma, conllevaría una afectación a las personas titulares de tal
información. La restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a la información tiene sustento en el artículo 6,
Apartado A, fracción 11,de la CPEUM, 116 de la citada Ley General y 124 de la aludida Ley Estatal.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a
la información, tiene como fin legítimo la protección de la vida privada y los datos personales, de acuerdo con lo previsto
en los artículos citados en el párrafo que antecede.

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como los derechos a la vida privada
y la protección de los datos personales, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el marco
Constitucional y legal. De esta forma, al realizar una ponderación entre tales derechos, se considera que en el caso
concreto debe prevalecer la protección a la vida privada y la protección de los datos personales, lo cual tiene sustento
en el marco jurídico mencionado.

De acuerdo con el citado principio de proporcionalidad, se concluye que la afectación que podría traer la divulgación de
la información en comento, es mayor que el interés público de que se difunda, por lo que se advierte que en este caso
debe prevalecer su confidencialidad, puesto que ello representa el medio menos restrictivo disponible para evitar un
perjuicio al derecho a la privacidad y a la protección de los datos personales de cualquier persona.

IV. Autorización de la elaboración y entrega de la versión pública.
Por todo lo antes expuesto, y de conformidad a los numerales quincuagésimo sexto y sexagésimo de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones
públicas, se autoriza la elaboración y entrega al particular de la versión pública de los siguientes documentos:
curriculum vitae constante de (03) tres fojas útiles, 105 formatos de solicitud de contratación de la C. Juana
Sánchez Ramos constantes de (02) dos fojas útiles, el titulo electrónico y cedula del grado de licenciatura
constantes de (02) dos fojas útiles, el titulo electrónico y cedula del grado de maestría constantes de (02) dos
fojas útiles, así como los documentos que presentó al momento de su contratación y que forman parte de su
expediente personal constantes de (07) siete fojas útiles.

Con la presente actuación, se advierte que la Unidad Administrativa competente generadora y en posesión de la
información del interés del particular, cumple con la entrega y a efectos de satisfacer el interés informativo del mismo.

Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE ~

PRIMERO: Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conform~a,
con los preceptos legales citados en el Considerando Primero de la presente resolución.

SEGUNDO: De conformidad con los preceptos legales invocados y de conformidad on las consi eraciones expu s s
en el Considerando Tercero, se confirma la clasificación parcial de la información confi encial en 1 s términos solicitados.
por la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Uni rslda
Tabasco.
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TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Universidad, notificar al solicitante la presente resolución,
así como entregar la información requerida en versión pública, eliminando la información clasificada como confidencial
por constituir datos personales.

ASI LO RESOLVIERON LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TAB O LIC. ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, ENCARGADO DEL
DESPACHO DE LA SECRETARíA DE SERVICIO MINISTRATIVOS y PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMANDO
VÉLEZ TÉLLEZ, SECRETARIO DE FINANZAS E IN ANTE, DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO, ABOGADO
GENERAL E INTEGRANTE, ASISTIDOS EN ESTE ACT R EL LIC. AUDOMARO SANTOS MARTíNEZ RAMÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SECRE TECNICO, A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, FIRMANDO AL RG Y CALCE PARA MAYOR CONSTANCIA.
CONSTE.

LA PRESENTE HOJA PERTENECE AL ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 23 DE AGOSTO
DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AU"WNOMA DE TABASCO y
RELATIVA A LA SOLICITUD DE INFORMACiÓN FOLIO 270511900018724 TRAMITADA EN EL EXPEDIENTE DE CONTROL
UT /UJA T /1B7/2024. --------------------------------------------------------------------------------------------

(Lic. Alejandrino Bastar Cordero
Encargado del Despacho de la Secretaría de
Servicios Administrativos
y Presidente del Comité de Transparencia.

Dr. Miguel Armando Vélez Téllez,
Secretario de finanzas e integrante.

Dr. Rodolfo Campos Montejo,
Abogado General e integrante.

Lic. Audomaro Santos Martínez Ramón
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico.
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